
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 
Nariño (Ant.), dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
      

Proceso SUCESIÓN INTESTADA 

Causante JOSÉ DAVID TORO GUTIERREZ 

Interesado LUIS CARLOS TORO CARDONA 

Radicado 05 483 4089 001 2021 00069 00 

Auto Sustanciación 039 

  
 

 
De conformidad con el artículo 1289 del Código Civil, llámese a 

la señora ERNESTINA TORO CARDONA, para que declare si acepta o repudia la 
herencia.   

 
 
Igualmente, comuníquese a la señora TORO CARDONA para que 

declare si acepta o repudia la herencia, para ello se le concede un término de 
cuarenta (40) días. Ofíciese.  
  
 
     

N O T I F Í Q U E S E: 
 
 

 
 

ANDREA ISABEL RAMÍREZ BARBOSA 
JUEZA. 

 
 
 
 

CERTIFICO. - Que el auto anterior 
fue notificado en ESTADO No. 019 
fijados hoy 21 de febrero de 2022. 
en la secretaría del Juzgado a las 
8:00 a.m. 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Andrea Isabel Ramirez Barbosa 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
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